
GOBIERNq REGIONAL 
AREQUlFA 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO REGIONAL DE ARE~UIPA 

~~.~ . . ,- ". 

VISTO: 

El OfIcio N° 064~2013-GRAlGRTC, medIante el cual el Gerente Regional de Transportes y 
Comunicaciones del GObierno -Regional de Arequipa, solicita la modificación de 'la Resolución EJecutiva 
Regional N° 282~2012-GRAlPR, que reconoce a los integrantes del Comité de Administración del" Fondo. de 
Asistencia y f::stímulo (CAFAE); y. 

CONSIDERANDO: 

,Que, mediante Resoludó~Gerencial RegionaiN° e59-2012-GRAlG~TC' de fecha 24 de 
febrero de 2012, se reSolvió:. "ARTICULO PRIMERO.-ENCARGAR, en vfsde-regu1i!rización, la función 
DirectivEl por el ejercicIO fiscal del ano .2012,. Según corresponda, 8' los servidores en /8S diferentes unidades 
orgánicas de la Gerencia RegionÉJt de 1ransportesy Comunicaciones, _según deta/Ie siguiente: 

B. UNIDAD DE CONTABILIDAD 

ZEGARRA DONGO, REMIS ISIDRO . ENC.JEFE 
Nivel Remunerativo F-2 

. . Que, a través de 'la_ Resolución Ejecutiva Regional NO 282-:2012-GRAlPR de fecha 'OS"de 
Mayo 201:2. se resolvió: _ -A,RTfcuLo 21'.- CONSTtTUIR,- en vla de regularización; el Comité -de Administración 
de Fondo de AsI_ Y Estimulos. CARIE, de la G • ..,no/a Regional. de Transportes y Comunicac/onesdel 
Gobierno Regional deArequipa, ccri efectfvldad a partir de abril del 2012 hasta marzo del 2014. elmlsmóq't!e 
e~tariI integradQ de la siguiente fornta: '. 
REPRESENTANTES DE LA INSTITUCIÓN 
-Ing; Juan FrancffiC(J Rojas Coronado . Gerente Regional de Transportes y. 

-Econ. Luis Alberto Chambi Blanco 

-CPCC Jual? Guillermo Garcla Velásquez 

Cdmunlcaciones, quién presidIrá, 

Jefe de la Unidad de Personal, quién 
actuanlcomo Secretario. 

Jefe de la Unidad de Contabilidad, quIén 
actuará como Contador. 

Que. por medio de la ResoludónGerencial ,Regional N° 167-2012-GRAlGRTC de fecha' 27 
de _Junio de 2012. se resolvió: -ARTíCULO PRIMERO.- ROTAR y ENCARGAR a /os seividores de la Gerencia 
Regional de Transpot1es y, Comunicaciones., en /os cargos que se precisan' ti continuación y quienes deberán 
asumir sus funciónes conforme al siguiente detalle: - " . 

1." Abog. MARfA TERESA AGU/LAR PERALTA JEFE DEL ÁREA DE RECURSOS HUMANOS 

Oue,-mediante"Resolución-Ejecutiva Regional N° 032-2013-GRAlPR, de fecha 21'-de 'Enero 
de 2013, se ,res6Mó: . 
"ARTfCULO 2"." DESIGNAR,· a partir de .10 fecha, al Mgter. HUGO LUIS ZEA GlRALDO, en el cargo da 
Gerente Regional de Transpot1es y COmunicaciones, nivel remunerativo F-5. 

Que; por· medio del Oficio N° 064~201'3-GRAlGRTC; el Gerente Regional de Transportes y 
Comunicaciones del Gobierno Regiónal de .Arequlpa; so'lIcita: ,"/a modificación de la Resolución Ejecutiva 
Regional ~ 2B2-2012~GRA/PR".que.reconoce a los integrantes del Comité de Administración del Fondo de 
Asistenda y Estfmulo (CAFAE) de la GetenCía Re,;ional de TranspOrtes y ComunicaCiones GRA, en mérito a 
qU,e medlan18 ReS()/ucíÓn Ejecutiva Regional ~,'032-2013~GRAlPR, se designa al Maglster Arq.-- Hugo Luís 
Zes Giraldo como Gerente ,Regional de Transpt?rtes 'y Comunicaciones, debiendo de desempeñar 
Inherentemente el cargo de Presidente del CAFAE-GRTC, As/mJsma, mediante Resolución Gerencial Regional 
N° 167-2012-GRAlGRTC, se designa a la Sra. Abogada . Marla TeTesaAguilar. PeraJt~ en ,el c'argo de jefa del 
Area é1e -Recursos Humanos de la GRTC, debiendo desanollsrlas fim(;/ones de Seáetatia del CAFAé-GRTC y, 
rhédiante- ResóllJción. GerencIal. Regional N° 05~20f2-GRA/GRrC, se 'encarga,-/a, Unidad deCo'ntabilldad al 
CPC. Remls, IsidrO Zegarra Dango" el 'mismo qua debe dessmJllar las' funciones· del Contador del. CAFAE-... . " ~ , ' ' , , 
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Que, en consecuencia la modificación nC) altera lo sustancial de la Resolución Ejecutiva 
Regional N° 282-2012-G~AlPR de fecha 08 de Mayo 'de 2012, por lo que-pro~de- su modificación; 

Estando allnfon'ne N° 167-2013-GRAlORAJ de la OficlriaReglonal de Asesoría Jurídica, de 
confor;n1Jdad CO(l k> previ!!to enJ~_ ·Ley ,N° 27783 _ Ley de Bases de la DescenÚ"j:llización Ley N° 27867 Ley 
Orgánreadif-.<Gobt~rnos Regionales_ mo'dificada por la Ley N°-27-9Q2; Le~"N° 27444)LeY'Cfel Procedimiento 
Administrativo General, Orde.nanzaReglonal N°010 -Arequlpa y con las facultades conferidas por Ley; 

"-.'" . :;: '". 

SE RESUELVE: 

ARTicULO 1',- MOOIFICAR, la R •• dludón Ejecutiva Regional N' 282-2012-GRAlPR de 
"'fecha'OS de Mayo 'de 2012 en la parte pertinente del articulo 2° debiel'ldo ineorpol"ar al Mgter. Arq. Hugo-Luls 

lea Giralda en reemplazo deo' InW Juan Francisco Rojas Coronado Gerente Regionalde Transportes y 
Comunicaciones, quién la presidirá, la Abog .. María Ter.es:a Aguilar Peralta en reemplazo del Econ. Luís Alberto' 
Chambl Blanco Jefe de la Unidad de· Personal, 'quién actuará:, camo Secretaria y C~C. Rernis Isidro Zegarra 
Dongo en reemplazo del CPCC. Juan Gu:llermo Garcra Velásquez Jefe de la Unidad de Contabilidad,' quién 
actuará COmo Contador, debiendo quedar de la !ilgulenté manera: 

ARTICULO 2(1;. CONSTITUIR, en vla de regularización, él Comité de Administración de f:ondo de Asistencia y 
Estimulas CAFAI:!, de la Gerencia RegIonal de Transportes '1 ComunIcaciones del Gobierno Regional de 
Arequlpa, periodo Abril de 2012 a Marzo dé 2014, -el mIsmo que-estará integrado ,de la siguiente forma: 

REPRESENTANTES OE LA INSTITUCiÓN 

-Mgter. Arq. Hugo Luís Zea Giraldo 

~Abog. María Teresa Aguilar Peralta 

-C.P.C. Remis Isidro Zegarra Oongo 

Gerente Regional de Transportes y Comunicaciones, 
quién la presidirá. 

Jefe delirea de Recursos HUm-anos, quién actuará 
como Secretaria. 

Jefe de la Unidad-de Contabilidad, quién actuará 
como Contador. 

ARTiCULO 2'.· DEJAR, subsistentes los demás extremos de la Resolución Ejecutiva 
Regional N° 282-2Q12-GRAlPR. . 

ARTiCULO ~.- DiSPONER, que la presente Resoluoión saa parte integrante de la 
ReSOlución Ejecutiva Regional N' 282-2012 GRAlPR . 

. Dada eMla Sodo del Gobierno Regional de Ar.;qulpa, a los TRE CE ( 13 ) 
del ano dos mil trece. 

REGISTRESE y COMUNIQUESE 

días del mes FEBREB O 




